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A D V E R T E N C IA .

loU-
ídicog 
ccion 
res de 
en la 

amen- 
sobre 

os mi- 
I ana- 
I cor-

ijérci-
sposi-

■ otros 
os de* 
aradoseinoi
oticías 
: arre- 
com* 

ladrón 
e Iro- 
imbrei 
ia ca ;

t hará 
ad.EI 
inflado 
ng. El 
ornan- 
le  De- 
5 vice­

notable 
polen- 
ai ave- 
alguni 
la quee Dies
;  s u c ^  I 
ll¡ que 
fueron 
lia real 
s cóm-1 
n si

llar la! I
in. jS*! I
19 el I
de Pa-
0 frao* 
que b! 
lé  aqol|

1 labra-i 
nte iS'l 
lornbrt 
lo prí'i 
nedio)'
10 par*
, decH ] 
as qarj

in gra’ l 
mpo‘

los  señores suscritores fuera de la capital 
suscricion concluye en 28  del presente mes, 

$e servirán renovarla con la debida anticipación, 
fi no quieren esperimentar retraso en el recibo de 
(Ste periódico.

La  superabundaQcia de m ateriales, y  se­
ñaladamente la la rga  caria  de Rom a que in ­
sertamos en la sección de Vliimus noticias, 
nos obligan á retirar el prim er artículo de fon- 
jo, en que contestábamos á los que el viér- 
nes y anteayer nos han dirigido el Popular y  
kEpoca. Lo decimos ú nuestros estimables 
colegas, á fin de que no se figuren de aq u iá  

I mañana que hemos tenido que discurrir de- 
jmasiado para darles satisfacción.

Las tristísimas nuevas que recibimos de  
ílgunas provincias nos ponen hoy la plum a en 
lamano, y  cierto, que al com enzar á escribir 
senos viene involuntariamente á los labios una 
sonrisa am arguísim a, recordando lo que dias 
pasados encarecía el País y  años hace están 
pregonando los diarios de la Situación, en punto 
á lo muy satisfechos que se encuentran los es­
pañoles por lo presente y lo m uy descuidados 
que pueden estar en cuanto á lo porvenir. ;Vál- 
ganos Dios! ¡Y  que seam os nosotros tan ingra ­
tos ó tan estúpidos, que ó no com prendam os 
la felicidad que recrea  todos los corazones y  
envía al rostro la a legría , ó no sepam os ag ra ­
decer las felicidades que á modo de m adre  
amorosa nos rega la  la Situación, entonando 
himnos en prez y g loria  de ella! Tal vez con­
sista en que son sus dones de un nuevo linage  
y no hayamos podido todavía tomarles e l gu s­
to; ó que así como una luz sobrado v iva  hiere  
y lastima los ojos, así el esceso de felicidad, 
sin duda por ser esceso , nos daña en térmi­
nos que de puro hartos nos sentimos enfer­
mos y  estamos quejum brosos. Pero dejando  
aparte este tono y usando de otro g rave  y  sin­
cero, las noticias que recibimos de provincias 
son desconsoladoras y  alarm antes; y nosotros, 
como hombres que sufren con los dolores de 
sus sem ejantes, conjuramos al gobierno para  
que nos oiga , al menos hoy , con alguna be- 
Devolencia.

Que no venimos á renovar nuestros per­
durables clamores sobre las bondades del sis­
tema parlamentario, ni á  repetir la ya  enojo­
sa cantinela sobre lo m uy gravoso de los im ­
puestos , sino á decirle en puridad que hay  
en la monarquía española pueblos enteros y  
casi provincias enteras que se encuentran en 
la agonía de la  m iseria. No decimos que to­
das las de España, porque aborrecemos la exa ­
geración: decimos solo que algunas , y  añadi­
dos que entre estas quizá tienen el triste pri­
vilegio de contarse las prim eras las que for- 
dan el antiguo reino de Valencia.

Espanta lo que se nos dice de M urcia; 
poro todo está dicho con solo manifestar que  
ol estado de aquella provincia va  asem eján- 
•lose, si es que y a  no iguala  al tristísimo de 
ln huerta de A licante. Y  cierto que aquella  
huerta, antes tan pingüe y  feraz , asi como 
los pueblos que se eslieuden en torno de ella, 
uo parece sino tierra m aldecida de Dios, por­
que no ya  de uno ó dos años á esta parte, 
SIDO de m uchos, se le muestra el cielo tan 
ODemigo, y  tan avaro de agua , que deses- 
Poran los infelices labradores de confiar la si­
miente á la  tierra: tierra que hecha estéril de 
puros^ca, no h a d e  agradecer sus trabajos ni 
fecompensarsus sudores.N o  exageram os;h as- 

provocaba á llanto la desolación de aquellas 
^umpiñas, y esto en años pasados, cuanto mas 

el presente: la v id  se arrancaba, no bro- 
el árbol, y la mies , no salida apenas, 

amarilleaba secándose. De aquí el haber que- 
uado no pocos pueblos casi desiertos; de aqui 
ri Verse hoy innum erables familias arrojadas  
^las playas de A frica , llevándose en el cora- 

la memoria de la patria , pero buscando  
que les d^ al menos alimento.

Pues la sequía que castiga este año á toda 
fuella provincia, y ya de muchos tiene mar­

chitada, por asi decirlo, y  arruinada la  mitad 
de ella, se deja y a  sentir fuertemente en las de 
Valencia y  Castellón. E s preciso recorrer sus 
pueblos para com prender cuánto es alarm an­
te su actual estado. E n  algunos no h ay  agua  
para beber s iq u ie ra , y  básela de buscar á 
una y  hasta dos leguas de distancia : las 
huertas que antes fertilizaban copiosas fuen ­
tes, convertidas hoy en estériles secanos. Por 
lo dem as , la cosecha del vino en este año 
pasado ha sido escasísim a, la del aceite nula, 
y  si Dios apiadado no envia en el presente  
agua  á la tierra ago stad a , en m uchas partes 
se habrá  de arrancar el viñedo, y  en alguna  
hasta los árboles. ¿Qué mas? en la m isma 
herm osísim a huerta de Valencia, regad a  an­
tes abundantem ente por el T u v ia , ya  se vió 
en el último verano gran  parte de sus cam ­
pos sin haberse sem brado por falta de agu a ; 
poniendo espanto pensar, si continúa desgra ­
ciadamente la sequía , qué será de la  innu­
m erable población que está derram ada y  
como rebosando en torno de la ciudad.

Se ha dicho á veces en periódicos y a lgu ­
na tam bién en el C ongreso , que en España, á 
diferencia de F rancia , tenían de seguro  jor­
nal cuantos no rehuyeran  el trabajo ; ¡ojalá 
fuera asi! M as por lo q u e  hace á lo presente, 
los míseros labradores de las cuatro provin­
cias se creerían felices y  tendrían á gran  for­
tuna el poder t ra b a ja r ; el poder g an a r cua­
tro míseros reales bastantes apenas para cu­
brir sus necesidades m as im periosas. Pero hoy  
hasta labradores acomodados se ven  pobres; 
la tierra ávida y seca consiente apenas que se 
la trabaje , y  es por tanto cosa rara  lograr  
jornal continuo, y asi se codicia esa  buena  
suerte en los pueblos como pueda ansiarse un 
empleo en la corte.

Sépalo el gobierno , vue lva  los ojos á esas 
desventuradas provincias, y  medite , porque 
le tiene cuenta , los medios de acudir en 
cuanto es posible á l a  apremiante necesidad ; 
considere que la miseria es m adre de los m a­
los consejos, y  que la desesperación del h am ­
bre no respeta las leyes.

U rge  dar empico útil á  tantos brazos ocio­
sos , y  un pedazo de [lan á tantas bocas ham ­
brientas.

No solo se lo aconsejam os al gobierno co ­
mo sí fuéramos sus am igos , sino que se lo 
rogam os encarecidam ente porque se nos d es ­
g a n a n  las entrañas al solo pensamiento de la  
miseria común.

NOTICIAS ESTRANJ ERAS .

ESTADOS-UNIDOS.
En el Globe de Lóiidrcs del 18 leemos lo que sigue:
«E l corresponsal de Wasliitigloii del Nevv-York Herald 

anuncia que M. Rodisco, antiguo ministro ruso en W as­
hington, lia sido llamado , añudienjo que el Emperador 
de Rusia liariu bien en llamar á todos sus agentes. Otro 
tanto se dice de la embajada de Austria.»

AMERICA DEL SUR.
Rosas se liu negado á acceder á las modiíicaciones 

propuestas por la Inglatei'ra ai tratado provisional, insis­
tiendo en que se reconozca á su segundo Oribe.

GRECIA.
Los periódicos de Malla dicen que el rey Ollion ha­

bía presidido varios consejos de ministros, y estaba re­
suello con todo el gabinete á no ceder á las exigencias 
de la Gran Bretaña.

El parlamento griego  había dirigido un mensaje al 
rey ofreciéndole todo su apoyo; lo mismo habían lieclio 
diferentes personas notables del reino lielénico.

Los partidos todos confundiéndose en uno solo lian 
dejado á un lado sus querellas particulares , y en la si­
tuación crítica en que se encuentra el país no se mani­
fiesta mas que un peiisainienlo : conservar la  nacionali­
dad adquirida á fuerza de sangre y de sacrificios hc- 
lóicos.

RUSIA.
La Hoja con$illucÍonal de Rohemia publica una carta 

de Yarsüvia que habla de la venida del Czar d dicha ca­
pital para la entrada de ia primavera, á cuyo tiempo se 
trasladará también el gabinete de San Petersburgo. T o ­
do anuncia, según ella , que no tardarán en ponerse en 
movimiento las grandes masas de tropa que se bailan en 
Polonia. En los puntos occidentales del reino se prepa­
ra ya lodo para la marclia. Parece oierto que todas estas 
tropas se dirigirán hácia lu frontera de Turquía.

DINAMARCA.
Por lo que parece, lejos de prorogarse el erpaísticio

entre la Prusia y Dinamarca , piensa esta empezar las 
hostilidades. Semejante acontecimiento no dejaría de 
aumentar la electricidad de que se halla cargado el ho­
rizonte europeo.

ALEMANIA.
£1 efectivo de los ejércitos de los diferentes Estados 

de Alemania asciende á la enorme suma de un millón 
ciento ocho mil setecientos seis hom bres, y dos mil 
once piezas de artillería de campaña.

En esta cifra no figura el Austria sino por el contin­
gente de sus provincias alemanas, que es de doscientos 
tre in t^ y  seis mil quinientos ochenta y tres hombres y 
cuatrocientas setenta y dos piezas de artillería.

PRUSIA.
De Koenigsberg escriben el 13 á la Reforma alemana 

lo que sigue:
«S e  dice que un banquero de ésta se ha suscrito 

por lb0,000 libras esterlinas al empréstito anglo-ruso.u
AUSTRIA.

Copiamos de un periódico la siguiente corresponden­
cia de Yiena, fecha 15 de febrero:

«L a  conducta mas que equívoca que observaron en 
Venecia los buques de guerra ingleses durante la última 
revolución ita liana, ha inducido á nuestro gobierno á 
cerrar en adelante á los buques de guerra estranjeros la 
entrada de nuestros puertos que puedan servir de punto 
estratégico. Coa este objeto el gabinete imperial ha de­
clarado á los puertos de Venecia, Istria y Lissa, puer­
tos de guerra, en donde no serán admitidos los buques 
de guerra sino con todas las precauciones que exige 
una plaza fuerte. El puerto de Trieste y la bahía de M ug- 
gia siguen abiertos á la marina de guerra, pero con tres 
condiciones:

«P rim era. Los buques de guerra estranjeros de alto 
bordo no podrán entrar sino en el número de uno, y 
de dos los que no tengan 300 hombres de tripulación.

«Segunda. A l llegar al puerto de Trieste  el gefe de 
un buque de guerra estranjero, deberá anunciar al ca­
pitán del puerto el tiempo que piensa estar en é l , que 
no podrá concedérsele por mas de una semana.

«Tercera . Los buques de guerra estranjeros, m ien­
tras estén 611 los puertos auslriacos, deberán observar 
los reglamentos de policía de la marina austríaca. Por 
ejem plo, les está prohibido hacer ul anochecer la señal 
de la retreta con un cañonazo, ó dejar bajar á tierra á Ies 
íparincros armados. Solo los oficiales y sargentos, que 
tienen eostmnbre de llevar ceñida ia espada, podrán ba­
jar á tierra con esta arina.

»E I uso adoptado por algunas potencias marítimas 
de tener en puertos estranjeros lo que se llama buques 
de estación, no puede practicarse en Austria sino en vir­
tud de convenio especial con lu corte de Viena.

«Esta restricción está decretada evidentemente con­
tra la Inglaterra , que desde la subida ul poder do lord 
Palmerston no cesa de mezclarse en los asuntos de otros 
países con la intervención de su escuadra , y que hace 
estar paseando siempre. Todas las naciones marítimas, 
especialmente las de segundo órden, tienen interés en 
coligarse contra semejante invasión .»

— El han Jellacliich ha salido el 9 del corriente en 
dirección á Jasloviez.— M. T isrry , correo de gabinete 
francés, ha llegado á Viena.

— La Union de Praga dice qnc el príncipe Metlernich 
llegará á su posesión de Plass, en Bohemia, á fines de 
marzo próximo.

Al Lloyd escriben de Pestii el 9 lo que sigue :
«A ye r  han salido de aquí y de Buda tropas para el 

Mediodía.»
TOSCANA.

Leemos en el Monitor itscano del dia 11 :
«E l marqués Antonio Riario S forza, ministro pleni­

potenciario del rey de las Dos Sicilias, entregó hoy en 
audiencia particular á S. A. S. y R . el gran duque de 
Toscana, á presencia de la gran duquesa reinante y de 
la archiduquesa María Isabel, hija del ¿ran duque, una 
carta de su soberano pidiéndole la mano de esta arch i­
duquesa para S. A. R . el príncipe PVancisco de Paula, 
conde de TráparJ, hermano del rey .»

— En un periódico leemos lo que sigue :
«Cuando nadie se lo esperaba, lord Palmerston se 

acuerda de que la Toscana debe á la Inglaterra unos 
cuantos miles de llorínes, por no se sabe qué perjuicios 
ó daños causados hace bastante tiempo. El ministro in­
glés en Florencia ha pasado al gobierno del gran duque 
unu nota pidiendo el pago de dicha suma, amenazando, 
en caso contrario, con que las fuerzas británicas toma­
rán las medidas que crean conducentes. Es decir que 
podrán presentarse delante de Liorna, y repetir allí Jo 
que el vice-almirante Parker ha hecho en A tenas, el 
Píreo y Salamina. Sin em bargo, como el Austria protege 
eCeuzmente al gran duque Leopoldo, y que en sus Esta­
dos residen tropas imperiales, es probable que lord Pa l­
merston sea algo mas mirado en Toscana que lo ha sido 
en Grecia.»

ESTADOS PONTIFICIOS.
En el Horning-Post del 18 leemos la siguiente co r­

respondencia, que es tanto mas honrosa para el Padre 
de los üelcs, cuanto viene en un periódico protestante:«PÓRTici 2 de febrero.

uSalgo de una audiencia de cerca de una hora con

que me lia honrado el Soberano Pontífice en su res i 
dencia temporal en esta ciudad. Su Santidad me ha ha­
blado largamente de los negocios de Francia y de Ita­
lia , y me ba parecido profundamente afectado por las 
densas nubes que se acumulan sobre el horizonte polí­
tico de la Europa. Cada una de sus palabras respiraba 
la bondad y mansedumbre do su corazón. «S i Dios, me 
»h a  dicho el Pontífice, pide un sacrificio , estoy pronto 
»á  ser la víctim a.» Durante toda nuestra larga conver­
sación no ha salido de sus labios una sola palabra de 
amargura contra los revolucionarios que han atacado 
sin remordimientos y  en su mismo origen la vitalidad 
de la Ita lia .»

— El cardenal Constainin, obispo do Albano, ha publi­
cado en nombre del Santo Padre un edicto relativo á la 
observancia de la Cuaresma para el año de 1830; en él 
se declara que durante la cuaresma será permilido 4 
todos los habitantes de Roma y del distrito comprendidos 
los religiosos de uno y otro sexo que no estén obligados 
por un voto particular á mayor abstinencia , alimentarse 
de toda especie de carnes; se esceplúan el m iércoles de 
ceniza in caplte jejunii, la víspera de San José, la de la 
Anunciación y los tres últimos días de la Semana 
Santa.

— De la España copiamos lo que sigue:
«E l correo de ayer nos ha traído noticias do Nápoles 

de 9 del actual, y por ellas vemos que no es exacto lo 
que en estos últimos dias se ha diciio por algunos perió­
dicos con respecto al regreso de Su Santidad. No solo 
no pensaba ponerse en camino el dia 14, sino que las 
cosas políticas iban lomando tan mal aspecto, que nadie 
se atrevía á calcular la época mas ó menos lejana en que 
podría verificarse e l anhelado viaje.

»E I cardenal Dupont, arzobispo de Bourges , llegó á 
Pórtic i el 6, y fué recibido por Su Santidad con la mayor 
efusión. Su Eminencia llevaba encargo especial de alla­
nar las dificultades que habían sobrevenido entre la co­
misión gubernativa de Roma y el general Baraguay 
d ’H ilIiers, cuyo carácter arrebatado y altanero no es el 
mas apropósito para conducir negociacipnes tan delicadas 
y espinosas como las que el gobierno francés tiene pen­
dientes en la corte pontificia. El cardenal no se había 
presentado con carácter diplomático , pero s « croia que 
si conseguía poner las relaciones en buen camino, se le 
conferiría la misión que en el día desempeña ostensi­
blemente el general en gefe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

»O tra de las graves dificultades con que tropezaba 
Su Santidad era una especie de recrudesceiulencia que 
se notaba do algún tiempo á esta parte en el espí­
ritu de algunas poblaciones, especialmeule en las del 
litoral.

»Las sociedades secretas se hallan en corresponden­
cia activa con el club central establecido en Suiza bajo 
la dirección de M azzini, el cual espide órdenes é ins­
trucciones que son ejecutadas y observadas puntual­
mente por los afiliados. En Roma y toda Italia se creía 
generalmente que ios in g leses , ó por lo menos Lord 
P.ilmerston y sus agentes son eslraños á esta clase de 
manejos. El hecho es que en la actualidad recorren la 
Península italiana misioneros y comisionados Je la sa­
ciedad bíblica, esparciendo por todas parles sus doctri­
nas disolventes y sus libros.

«Todo esto causaba profunda alliccion á Su Santidad 
y le hacia deplorar las causas que mal de su grado le 
obligaban á permanecer fuera de su cap ita l.»

SUIZA.
Las correspondencias de Suiza anuncian la salida de 

Mazzini del territorio de la República.
FRANGÍA.

Según an u n ciad  Estatuto de Florencia , al nombra­
miento del conde de Siragonoff, amigo de Ja familia de 
Bunaparte en la embajada frdiicesa, seguirán otros 
cambios en la diplomacia rusa en las cortes estranje- 
ras. Corren rumores dequ e serán reemplazados en V ie­
na el conde de Medem, y en Roma el conde de Botr- 
tenieff.

— En un periódico de París leemos lo siguiente:.
«Las noticias que nos han llegado do Berlín tienen 

hoy una gran importancia. Vienen ó confirm ar todas 
nuestras previsiones estratégicas. Se prcparaji inmensos 
aconlecimienlos militares en el Occidente, de Europa; 
esto es incontestable. *

Hpara los espíritus algo instruidos en el fondo de los 
negocios, se sube que al través de algunas leves disi­
dencias, la manera de ver de los gabiiietos de V iena, 
Berlín y San-Petersburgo es una misma en lo que toca 
á las cuestiones revolucionarias.

»Siempre hemos sostenido que en la prim avera se 
realizaría una ocupación m ilitar de la S u iza , y que la 
Prusia y la Baviera tomarían la iniciativa , mientras que 
el feld mariscal Radetzky ocuparía el cantón del T e -  
sino.

«Este es un plan acordado hace ya mucho tiempo, 
á menos que no haya una sumisión absoluta del pailiiíci 
revolucionario....

»N o  hay que disimularlo. Hoy dia estamos empeña­
dos en uua gran lucha, cuya resolución debe verificarse 
necesariamente en este año de 1850.»

— Parece que el partido rojo lia decidido abstenerse 
de toda demostración en 24 de febrero, segundo an iver*
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sario ilel principia 4fi 1a revolución de 1S48. Hl Naiiona: 
recomienda !a paoleneia, yr^oonociondo qud ia ilumina­
ción seria peligrosa, pide á sus amigos políticos que re­
serven para otro tiempo las satisfacciones, aun las mas 
legítimas.

El libro (le Clienu, Los Conspitadores, lia olitenido en 
París un éxito estraordinario. En 24 horas se concluyó la 
edición, y se ofrecían 30,000 fr. al escritor Cordonier por 
ia propiedad do la obra. Algunos autores dramáticos, en 
vista de esto, trabajaban ya sobre olla un drama de gran 
espectáculo, que se representará en el teatro de ia^puer- 
ta de San -Martin, y cuyos principales actores serán 
Caussidiere, Cremieux, LatnarUqe, Petit-B lanc, etc.

Napoleón Bonaparte, primo del presidente de H  re­
pública, ha publicado un comuuicado refutando lo que 
se liabia diclio acerca de una misiqp diplopiática que pa­
recía habérsele confiado cerca de la Sqblime Puerta. Na­
poleón Bonaparte manifiesta en dicho comunicado que 
«sus opiniones lo imponen el deber de no asociarse de 
ningún m odo» á una política que combate desde la es- 
pedicíon de Roma.

— De París escriben al Pais el 18 lo que sigue:
«Y a  he dicho á Vd. que la agitación electoral ha co- 

men/ado. También les be indicado que los diversos ma­
tices del socialismo y del republicanismo estaban unidos 
para lu lucha. La Presse, el Nacional, la Voix du Pcuple y 
los demas periódicos rejos y socialistas dan buen testi­
monio de ello; todos predican la fusión.

wPero lié aqui que so lia llegado á la cuestión de las 
personas, y han venido abajo lodos los proyectos de fra- 
lornizacion. M. de Girardin es desechado por arístijpra- 
lu. Los hombres del Nacional, como parte del poder ú u- 
runte las jornadas de junio. Con Mr. de Girardin spn 
ciertamente muy ingratos los socialistas, á quienes pres­
ta en la Presse señalados servicios. Las jornadas de ju ­
nio esplican bien su despego del Nacional-, pero ¿por ven­
tura no lia purgado este periódico sn crimen con sus so­
lemnes manifestaciones de los últimos tiempos?

»D e  todo esto deducirán Vds. que la bandera de los 
socialistas y de los rojos es la de las jornadas de ju n io .»

»A ye r  salió para su misión en Grecia el barón de 
Gross, cuyo nombramiento habrán sabido Vds. por los 
periódicos. Esta cuestión, acerca de la cual hablaba á
ustedes en una do mis últimas ca rtas , continúa en el
mismo estado. La misión del barón de Gross se redu­
ce, según las csplicaciones dadas por Lord Palmerston 
en el parlamento inglés, á interponer los buenos oficios 
de la Francia para allanar las dificultades que se han 
suscitado entre los gabinetes de Lóndrps y Atenas. Ven 
usfedes, pues, que estaba bien informado cuando les re ­
velaba el papel que la política de Lord Palm erston ha­
bía reservaílo á la Francia en este deplorable asunto.

»L a  cuestión suiza vuelvo á s e r  el asunto de las con­
versaciones en los círculos políticos. Las demostracio­
nes del Austria van siendo cada dia mas enérgicas. La 
Rusia parece prepararse asimispio para reclamaciones 
apoyadas en la fuerza. Eulietaiito el príncipe Luis Na­
poleón se declara patrocinador de la confederación con­
tra toda tentativa de invasión en su territorio. Estp 
asunto va preparando al parecer grandes com plica­
ciones.»

— De un periódico liberal copiamos lo que sigue:
(lEi Napoleón, órgano semi-oficial del Eiisijo, acaba 

de manifestar que en la correspondencia del Emperador 
(le Rusia con el presidente de la república , la fórmula 
adoptada por el Czar es la siguiente:

»A I principio de la carta:
»,4 mieslro grande y buen amigo, Mr. el presidente de 

la república francesa.
uAl final se repiten estas palabras: Grande y buen 

amigo.
» P o r último, antes de la firm a , se leen estas otras* 

Vuestro muy afectísimo.
»Las  carias que el mismo Emperador dirigía al rey 

Luis Felipe, empezaban de esta manera:
- n.Muy serenísimo, muy esceleníe y muy poderoso princi­

pe, Luis Felipe, rey de los franceses ele.
»A I fin de la carta se repetían, las mismas frases, sin 

antefirma.
»A l emperador Napoleón el emperador Alejandro de 

Rusia escribía en estos términos:
nMiíij serenísimo y muy poderoso Emperador y rey, muy 

querido amigo y hermano.
»E1 Emperador de Rusia notifica al presidente ac­

tual de la república todos Jos sucesos do familia , naci­
mientos, defunciones, enlaces, etc. En tiempo de Luis 
Felipe ia corte de San Petersburgo no notificó á la Fran­
cia la muerte dcl gran duque Constantino, ni el gabine­
te de lus Tullerías al de Rusia la catástrofe dcl duque 
de Orleans.

»¿Qué significa esta armonía fraternal entre el so­
brino del vencedor de Smolcnko y Moskowa y e l protec­
tor nato del absolutismo europeo?

»¿Entra Luis Bonaparte como aliado de N ico lá s , ó 
como simple instrumento de sus ulteriores miras?

»Lu ego  lo sabremos. En tanto quede consignado que 
á Luis Felipe so lo miró siempre cop ol mas altivo desvío 
por la R u s ia , en atención á su origen revolucionario, 
al paso que á su sucesor en el poder so le-4rata con el 
mas íntimo cariño, y eso que está al freate de qna repú ­
blica cuyo emblema son las tres palabras libertad, igual­
dad y fraternidad.»

— La Opinión Publigue de París refiere como un liecho 
sucedido dos días antes, el siguiente diálogo entablado 
en los corredores do la asamblea entro varios represen­
tantes que pertenecieron en o.lro tiempo al antiguo par­
tido conservador y al centro izquierdo, con motivo de 
los discursos de la Montaña & consecuencia de haber 
puesto incomunicado á M. Prgdhon.

Un representante: ¡ A  dónele vamos á pararI
Otro : ¿A dónde? á la anarquía y á la decadencia. 
Otro: Ya liace tiempo quo traeipos m  camiao.

El primero: Es Verdad , desde la* revqlucion de .fe­
brero.

Elfg^undo;.Q\ia jiija 46 la revol^^cig^ dg
julio.

El ttríe ro : Asi TOmo ésta lo fué de la priipera  ̂ que 
pu (b  limitarse á una mera reforma.

El primero: También aquella priqiera date desije la 
revolución filosófica que ge llevó á cabo á rnedlados del 
« ig lo  XVIIÍ.

El segundo : Subamos uñ escalón mas y  darémos con 
la causa de ésta que fué la revolución religiosa del pro- 
tc^anlisn^p.

El tercero: De manera que la revolución es prime­
ro religiosa , después filosófica, y luego política.

El primero : Y  al fin viene á parar en social. El pri­
mer eslabón de esta cadena de piales fué Lu lero.

Todos : j Pobre Francia !
— Doq Andrés T o r re s , brigadier carlista emigra(Jp 

ep Tolúsa de F ran cia , ha dirigido á la Gacela del L g »-  
gtiedúc una carta diciendo deben de estar equivocados 
algunos periódicos españoles que le cuentan eqtre los 
carlistas qqe han obtenido del gobierno de Madrid el re- 
(ionocirniento de sus em pleos, porque él no ha pedido 
ni está en disposición de aceptar este reconocim iento.

— La sesión celebrada e l 18 por la asamblea francesa 
fué una de las mas graves que ha tenido esta cámara. 
Discutíase en ella la ley sobre la enseñanza, y unido el 
gabinete con el tercer partido y con la M ontaña, ha 
conseguido echar por tierra algunos de los artículos de 
la ley, sostenidos por la mayoría conservadora y por el 
partido re lig ioso , y que favorecían la influencia de la 
Iglesia sobre la educación. Estas votaciones, á las que 
precedieron importantes debates entre M. T i i ie r s , el 
ministro de Instrucción pública y otros oradores, se te­
me produzcan un completo rompimento entre la mayo­
ría y el ministerio , rompimiento de que ya so notaron 
muchos síntomas en la sesión y en la prensa.

PORTUGAL.
Al Clamor escriben de Lisboa el 18 lo que sigue:
«Cada dia es mayor el odio del país hácia el conde 

de Tijornar. La oposidon se compone del reino entero, 
pues el ílamaote ministro no, tiene mas apoyo que la 
camarilla y la mayoría ficticia del parlamento.

»E l duque de Saklhana, gefe del partido moderado, 
es el que hace una gqcrra mas cruda al héroe de la 
bgrling y del jurarrienlo (le .Lóndres. Algunos suponen 
que se han interceptado cartas suyas á los gefes milita­
res, en que les decía que el gobierno del conde de T lio - 
mar comprometía la suerte del trono y las instituciones. 
No sé lo que habrá de cierto en esta noticia.

»E l partido setembrista no trabaja, por ahora; pero 
el m iguelisla está haciendo grandes preparativos para 
lanzarse á la palestra en un momento dado. Todo lo que 
se oye liablar de coaliciones entre los diferentes bandos, 
es prematuro, en mi concepto. En una cosa están acor­
des, sin embargo, y es en el odio que profesan al conde 
de Tlioniar. Según aseguraa los periód icos, éste va á 
ser nombrado marqués en recompensa de sua recientes 
servicios.»

bacion de las Córtes, regirúti como ley del Estado en el 
corriente auq ik  núi pr-liQoíentos mncueoía , coüfei-fr.f»

NOTICIAS DE LAS PROVINCIAS.

Malaga 20 de febrero.

NOTICIAS DE KIAORID.

!S5 l‘ ^ íl ! ’?§8Ptadola com isión del Congreso,
Por tanfe ptadamof á -todos los tribunales, ]uslicías, 

geíesi gobernaáQres y demas autoridades, asi civiles co ­
mo militares y cplesiástieas, de cualquiera clase y digr 
nidad, qug guarden y Ijügín  guardar , cumplir y ojecij- 
tar la presente ley en todas BUS partes.

Dado en Palacio á 20 de febrero de 18o0.— Yo la 
Reina.— El ministro de Hacienda.— Juan Bravo Murillo.

Mañana insertaremos el proyecto de ley que acompa­
ña en la Gaceta al precedente Real decreto.

{De nuestro corresponsal.)
Hoy se ha dado sepultura al cadáver del benemérito 

general don Cristóbal Escobar y Salcedo, que falleció 
ayer de un ataque de perlesía. Este eminente general, 
que ha sufrido los mayores vejámenes , persecuciones, 
insultos y hasta heridas en la década que atravesamos, 
ha sido objeto mas de una vez de la saña y encono del 
partido revolucionario, males que han acortado sus dias. 
Su muerte ha sido sentida por todos los que conneiau 
sus virtudes políticas y militares. Hasta el último sufrió 
con la mayor resignación sus persecuciones, disponien­
do que su cadáver fuese envuelto en un hábito de San 
Pedro A lcántara, y que no se le hiciesen honores m ili­
tares de ninguna clase : mas este comandante general, 
que iba haciéndole el due lo , con el iluslrísimo señor 
obispo y numeroso cortejo de Jas personas mas notables 
entre los conocidos m onárquicos, dispuso que sobre el 
alaliud se coloease la faja, som brero, bandas, bastón y 
espada, y que formasen las tropas de la guarnición. R o- 
guemos al Todopoderoso por su eterno descanso.

Geroxa 19 de febrero.
{Del Postillón.)

Sabemos que nuestro digno é lim o, señor obispo y 
senador del reino don Florencio L lórente , ha ido ya de 
la corte para la diócesis, y estará de regreso en estay  
volverá á encargarse de la administración y gobierno 
del obispado á últiinosxle esta semana ó principios de la 
otra.

Será probable quo oigamos su voz autorizada y  apos­
tólica de unción , y desantas y evangélicas máximas, con 
que de vez en cuando adoctrina á su rebaño desde la 
cátedra del Espirilu Spnlo, y con su presencia serán mas 
lucidas las funciones de Cuaresma y Semana Santa en 
nuestro m-'jgoírico templo catedral.

P A R T E  O n eX A L .

JH lNrSTERJO  DE G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

Doña Isabel II por la gracia de.Di.os y de la Consti­
tución de la Monarquía española Reina de las Españas, 
á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed 
que las Córtes han decretado y nos sancionado lo si­
guiente:

Artículo único. Los presupuestos y proyecto de ley 
q,ue Jos iccjjjptúíR y soraotidos por ̂ 1 -Gobierno i  k  apro-

Ui;jl5J^RIO DE UACIENOA.

Real dq̂ r̂elo.
Kfl vjst? de Ip que m  ha pspuesto el miuistro de Ha­

cienda , de a:uerdq con mi Consejq de Ministros , vengo 
en decretar |p siguiente:

A rt. 1 .®  Para conocer el ipiporte dp los créditos 
contra el Tesoro se procederá á verificar una liquidación 
general que abrace los de la época desde 1. ® 'de mayo 
(le 1828 hasta fin de diciembre de 1849.

Art. 2 .®  Se comprenderán en dicha liquidación 
todos los créditos á favor de particu lares, procedentes 
deservicios ú obligaciones del m aterial, de haberes del 
personal activo y pasivo y de derechos caducados, y cua­
lesquiera otros devengados en el trascurso de dichos 
añ(3S, figurando de consiguiente en ella los créditos 
por alcabalas, depósitos y partícipes, de cuyos fondos 
haya hecho uso el Tesorero ; por saldos de arrendamien­
tos de rentas públicas , de cuentas de empleados , anti­
cipaciones de fondos y atrasos del clero , y por indem­
nizaciones de daños y perjuicios causados durante la 
guerra c iv i l , de que trata la ley de 9 de abril de 1842.

Art. 3. ® No formarán parte de la liquidación preve­
nida en los artículos anteriores, y quedarán por tanto 
escluidos do ella:

1 . ® Los créditos por servicios que, aunque autori­
zados en sus épocas respectivas, no se imbieren llevada 
á efecto, ó no reconozcan otro acreedor á su importe 
quo el Estado.

2. ® Los procedentes de obligaciones que, aunque 
autorizadas también, no se hubieren legítimamente de­
vengados.

3. ® Las obligaciones del material de 1849 que deben 
satisfacerse en este año, con arreglo al presupuesto por 
el vigen te.

4 .  ® La cantidad que en virtud de derechos y a c a -  
ducados y por haberes devengados con anterioridad al 
31 de diciembre de 1849 se halla comprendida en d  
presupuesto del año corriente y debe satisfacerse en el 
mismo.

5 . Y  por último, la deuda á favor del Banco espa­
ñol do San Fernando, que se liquidará por separado, se­
gún está disjjuestc en los artículos 8. ® y 9. ® del Real
decreto de 7 de diciembre último.

Art. 4. ® La contaduría general del reino hará la li­
quidación de lodos los créditos que procedan de los ra ­
mos y servicios de Hacienda, ó de que este ministerio 
haya estado directamente encargado.

La respectiva á los créditos de los ramos ó servicios 
correspondientes á los domas ministerios se ejecutará 
por fes contabilidades especiales de cada uno de ellos, 
remitiendo estas liquidaciones, después de formadas, al 
de Hacienda.

En su consecuencia se pasarán á dichas dependen­
cias de contabilidad todos los antecedentes y dalos que 
fuere preciso reunir, y que sus gefes reclamarán de las 
que deban facilitarlos.

Art. b. ® Los créditos correspondientes al material 
se liquidarán con separación de los del personal ó que 
procedan de haberes.

Los del material se distinguirán por clases y proce­
dencias, y por años ios de una misma clase.

A rt. 6. ® El ministro de Hacienda, después de reu­
nir las liquidaciones de todos los créditos contra el Te­
soro, las pasará á una junta, que entonces se constitui­
rá, para que se ocupe con to(la urgencia:

t . ® En examinar y calificar los créditos que resul­
ten de las liquidaciones de que se ha hecho mérito.

2. ® Eu proponer las medidas que convenga adoptar 
para asegurarse de la exactitud de las liquidaciones indi­
viduales en que se funde el importe de los créditos que 
aparezcan.

3. ® Y  finalmente en acordar, formular y presentar 
al gobierno el plan ó proyectos que juzgue mas conve­
nientes y realizables para el arreglo y pago de estos cré­
ditos , habida consideración á la naturaleza de cada uno 
de ellos y á su diversa índole y circunstancias.

Art. 7. ® En vísta del resultado que ofrezcan los tra­
bajos que presente la junta , el gobierno adoptará las dis­
posiciones que se hallen dentro de sus facu ltades, y res­
pecto de las que deban ser objeto de ley propondrá á las 
cortes el proyecto que crea mas conveniente.

Dado en Palacio á 22 de febrero de 18S0.— Rubrica­
do de la real mano.— El ministro de Hacienda.— Juan 
Bravo Murillo.

R E A L  D E C R E T O .
Atendiendo á las razones que me ha espueslo el m i­

nistro de Hacienda, de acuerdo con mi Consejo de mi­
nistros, vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1.®  Se formará una comisión que sin levantar 
mano se dedique al exámen profundo y minucioso:

1 .  ® Del estado de cada una de las contribuciones, 
impuestos y rentas públicas.

2. ® De los gastos que por los ramos de Hacienda 
deben figurar en los presupuestos, y las cargas de jus­
ticia.

Y  3 .®  Del sistema que se sigue, así en la adminis­
tración como en Ja recaudación de las rentas y contribu­
ciones, y m  los servicios públicos depODdioQtos dol m i­

nisterio de Hacienda, y lo demas que ^  ministii'O deest; 
ramo seuAU-á «^ iisU b era c iou .

Art. 2.® Si del exámen que acerca de estos impor, 
tantes puntos haga la comisión resultare á su juicio 
en alguno ó algunos de fes impuestos, contribucionesj 
rentas, en los gastos y cargas de justicia, en el sisieiuj 
de administración y recaudación , ó en Jos servicios p¿. 
blicos , conviene introducir alteraciones ó modificac^. 
nes que produzcan mejoras ó beneficios al tesoro, pi-g i 
pondrá las que en tal caso ju zgue conven ientes, á fiJ 
de que puedau ser sometidas á las Córtes en  la prútkl 
nía legislatura fes que de.bau ser ofeeto de esta ley ,J  
adoptarse por el gobierno fes que se hallen dentro iÁ 
sus facultades.

Dudo en Palacio á 22 de febrero de — Está mJ
bricado de la real mano.— El ministro de Hacienda, Ju^ 
Bravo Murillo.

Para formar fe comisión creada por e l peal decreto 
que antecede, S. M. la Reina ha tenido á bien nombro: 
á los individuos siguientes:

Para presidente á don Ramón Santillan , senador áji I 
reino y gobernador del Banco español de San Fernando 
y para vocales á don Alejandro O ljvan, diputado á Cíf.l 
tes; don fesé Maria Perez , senador del reino ; don Pa$. 
cual Maduz; don Francisco García Hidalgo , y don Hilo, 
rinn del R e y ,  diputados; al magistrado cesante delJ 
audiencia de Manila don Juan Ii'izar; al d irector geDeri)| 
del tesoro público; ai contador general del reino, y á fe 
directores generales de contribuciones d irectas é mil¡.| 
rectas , de rentas estancadas, do aduanas y do fincas 
del Estado; y para secretario á don V ictorio Fernandes 
Lazcoile, oficial primero de ia citada dirección general] 
de rentas estancadas.

D ÍH E C C IQ N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S .

Circular á ¡os inspectores y administradores de aduanaf.
Deseando esta dirección conciliar la exactitud en el 

servido  di} las aduanas con los respetos debidos al co* 
mercio y á los particulares, espera que Y . S. adoptarj 
Ilis niedidas mas dicaces para que se observen con lodj 
puntualidad las prevenciones siguientes:

Primera. Se procurará despachar los equipajes dj 
los viajeros y los efectos dei com ercio sin mas dilacfe 
nes que las absolutamente prec isas, y para ello cui? 
dará V. S. de que cada empleado se encuentre en (n 
respectivo puesto en tas horas designadas.

Segunda. Al c.\aminar los equipagns de los viajeroi 
y los fardos del comercio cuidarán tos.agentes encara 
dos de esta operación (lo quo no se deterioren los objeloi 
que unos y otros encierren.

Tcrcp ia. Ni los encargados de examinar losequipagej 
ó fardos, ni los destinado^ á la vigilancia percibirán bajo 
pretesto alguno ia mas pequeña gratificación.

Si sobre cualquiera (le estos puntos notase V . S. fal* 
tas, las corregirá pronta y severamente, y si liubese al­
gunas que no esté en su mano esltrpar, se servirá dir 
cuenta inmediutamenlo áesta dirección para que adopU 
la providencia que corresponda, ó proponga al ministe­
rio de que dependo el remedio oportuno.

D íqs guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de fe­
brero do 1830.— El (JirecLor general de aduanas y aran­
celes, G. Bordiu.

MINISTERIO DE n.ACjENDA.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constítu* 
don  de la Monarquía española Reina de las Españas, | 
todos jos que fes presentes vieren y entendieren , m* 
bed : Que Ils  Corles han decretado y Nos sancionado la
siguiente:

CAPITULO !.
De la Hacienda pública.

Artículo 1." Constituyen la Ilacienija pública todat 
las contribuciones, rentas, fincas, valores y derediM 
que pert'jneccn al Estado. Sus rendim iénjos , que fot* 
man el haber del tesoro , se aplican al pago de las obli­
gaciones de! Estado.

Art. 2.® La recaudación del haber del tesoro estad 
á cargo del ministerio de Hacienda, y se efectuará p« 
agentes del mismo, responsables y sujetos á reiidícfe 
de cuentas. Estarán también sujetos á prestación M 
fianzas aquellos de quienes lo exija la seguridad de 1»̂  
fondosj según los reglamentos.

Aun cuando la administración de las rentas, i>á‘ 
puestos ó derechos que en el dia están á cargo de otrít 
ministerios, por corresponder á servicios especialeSi 
continúe bajo su dirección por ahora , se declara ip* 
ios empleados de los mismos ministerios que tengan í 
su cargo Ja recaudación dependerán inmediatamente iW 
de Hacienda en todo lo relativo á la entrega y apl>^ 
cion de dichos fondos y á la rendición de sus respaí* 
Uvas cuentas.

Art. 3.® La suma de los caudales públicos , 
sos los reintegros de pagos indebidos y el producto ^ 
venta de los efectos que se enagenen por inútiles é b)' 
necesarios en todos Jos ramos del servicio del EstBíl'!i 
se reunirán en el tesoro ó sus dependencias, ingr?" 
sando en sus arcas material ó' virtualmentc. Por coii' 
siguiente se prohíbe la existencia de fondos parlíiiular** 
independientes d é la  dirección del tesoro público.

Art. 4. ® No se concederán exenciones, perdón*  ̂
ni rebajas de las contribuciones ó impuestos públi^ 
sino en los casos y en la forma que las leyes hubipr*** 
determinado.

f< o No podrán eoagonarse ni liípoteCRf^®
derechos de la Hacienda pública, cualquiera que sea*®
naturaleza, sino en virtud de una ley. Para someterse
juicio de árbitros las contiendas que sobre ellos se 
citen habrá de preceder igual auforizacion.

Art. 6. ® Se prohibe el arrendamiento de las renta*
púWícas feerá  de les cases «n  <iue se halle esp re»*® ^
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Art. 7 .®  En las negociaciones y comisiones d e lte -  
goro, y en todo coiitrato de ejecución material para 
ntendor á algún servicio público, se proliibe bajo pena 
de nulidad toda estipulación ó cláusula que esplícita 
(5 ¡tnplícilamc-nte suprima ó altere las formalidades es* 
láblecidas para justificar el cargo y descargo de las per­
sonas responsables del legítimo empleo de los fondos pú- 
oliCQS. Cualquiera que sea la clase y condición de los 
que por comisión cspresa <5 por servicios accidentales 
tengan par-te en aquellas operaciones, quedarán por este 
solo h ed ió  sujetos en la rendición de sus cuentas á las 
reglas dé justificación establecida por los reglam entos é 
instrucciones para cada caso.

Art. <S. ® Los procedimientos para la cobranza de 
créditos definitivamente liquidados á favor de la Hacien­
da pública serán puramente administrativos, no pudlen- 
do hacerse estos asuntos contenciosos mientras no se 
realice el pago 6 ia consignación de lo liquidado en las 
cajas del tesoro público.

Art. 9. ® Ningún tribunal podrá despachar manda­
miento de ejecución, ni dictar providencias de embargo 
contra las rentas ó caudales del Estado.

Los que fueren competentes para conocer sobre re­
clamación de créditos á cargo de ia Hacienda pública y 
qn favor de particulares dictarán sus fallos declaratorios 
dól derecho de las partes, y podrán mandar que se cum ­
plan cuando hubieron causado ejecutoria; pero este cum ­
plimiento tocará esclusivamento á los agentes de la ad­
ministración , quienes con autorización del Gobierno 
acordarán y verificarán el pago en la forma y dentro de 
ios límites que señalen las leyes de presupuestos y las 
regias establecidas por el de las obligaciones del Es- 
tad^.

Art. 10. También corresponderán a] orden adminis­
trativo la venta y administración de bienes nacionales y 
flacas del Estado. Las contiendas que sobre incidencias 
de subastas ó  de arrendamientos de bienes nacionales 
ocurrieren entre el Estado y los particulares que con él 
cíHitrataren se ventilarán ante los Consejos provinciales 
y el Consejo Real en su caso respectivo, si no hubieren 
podido terminarse gubernativamente con inútuo asenti­
miento.

Las cuestiones sobro dominio ó propiedad cuando 
lleguen al estado de contenciosas pasarán á los T ribu ­
nales de justicia á quienes corresponda.

Art. H .  Los procedimientos para el reintegro de la 
Hacienda pública en los casos de alcances, malversa­
ción de fondos ó desfalcos, cualquiera que sea su na­
turaleza, serán administrativos y se seguirán por la via 
de apremio mientras solo se dirij-in contra los empicados 
alcanzados ó sus bienes, y contra los fiadores 6 personas 
respetables, ya por razón de obligaciones contraídas 
en las fianzas, ya por su intervención oficial en las dili­
gencias y aprobación da estas, ó ya por razón de actos 
administrativos que hubieren ejercido como funcionarios 
públicos. Cuando contra estos procedimientos so opu- 
íieren demandas por terceras personas que ninguna res­
ponsabilidad tengan para con la Hacienda pública por 
Obligación ó gestión propia ó trasmitida, el incidente se 
«o tila rá  por trámites de justicia ante los tribunales com ­
petentes.

Art. 12. En el procedimiento por apremio de que 
feíbla el artículo anterior se aplicará ante todas cosas 
¿reintegro de la Hacienda pública la fianza que tuviere 
prestada el empleado responsable.

Si esta fianza fuere insuficiente , se perseguirán en 
seguida los bienes muebles é inmuebles de la pertenen- 
da del mismo.

Si estos no alcanzaren á cubrir el desfalco , y el 
valor efectivo de las fincas hipotecadas no hubiere lle­
gado al que se los atribuyó en la fianza, se d irigirá 
¿  apremio solo por l<i diferencia que resulte entre 
ambos valores contra los testigos do abono y los funcio­
narios aprobantes de la fianza, no persiguiéndose á cs- 
|98 hasta después que se hayan agotado los medios de 
reintegro contra aquellos.

Cu.mdo todavía quedare por cubrir cl alcance en to­
do ó en parte después de las gestiones precedentes, s»’ 
dirigirá el apremio contra los gefes ó empicados á 
quienes con arreglo á las instrucciones de cada ramo 
debe exigirse la responsabilidad subsidiaria.

Art. 13. La Hacienda pública por sus créditos li- 
9nidados tiene derecho de preiacion en concurrencia 
non otros acreedores, sin otras escepciones que las si­
mientes:

Primera. Los acreedores que lo sean por título 
de dominio ó de hipoteca especial con relación á la s  fin­
gís comprendidas en la fianza que prestó el deudor á f¿i- 
Jor de la Hacienda, siempre que aquel título no haya ca­
ducado legítimamente y  sea de fecha anterior á ia del 
•Purgamiento de dicha fianza.

_ Segunda. Los que tengan la misma acción de do- 
Winio ó de lúpoteca especial sobre los bienes del deudor 
1*0 comprendidos en la fianza, siempre que el título de 
Jíuetía acción esté vigente ; pero quedando á salvo el 
ureclio do la Hacienda contra toda eiiagenacion ó b i­

s e c a  de los bienes del d eu dor, si resultare ó pudiere 
probarse liabcr sido simuladas ó haberse Iiecho en frau - 

de las acciones del fisco.

go ó la consignación de la cantidad demandada, podrán 
reclamar contra la providencia de los gefes ante e l I f i-  
bunal dq Cuentas.

A rt. tu . La Hacienda pública tendrá derecho al inte­
rés anual de un 6 por 100 sobre el importe dolos fon­
dos distraídos de su legítima aplicación, á contar desde 
el dia en que esta debió realizarse hasta el en que so 
verifique el reintegro, sin perjuicio d é las  penas en que 
hayan incurrido los empleados responsables.

Art. 16. Cuando para el cobro de un crédito se pre­
sentase un documento falso, no será pagado p orc l Teso- 
rOi y pl que lo hubiese presentado será entregado á los 
tribunales ; si posteriormente acudiese á cobrar el mis­
mo individuo ú otro coq el documento legítim o, obten­
drá el pago del Tesoro, mediante formalidades que se 
dictarán por el gobierno para evitar abusos.

Art. 17. Ninguna reclamación contra el Estado á Lí- 
tplo de daños y perjuicios, ó á título de'equidad, será 
admitida gubeniativaraente pasado un año desde el h e­
cho en que se funde el reclamante, quedando á este úni­
camente el recurso que corresponda por la vía coiilen- 
cioso-admínistrativa, al que habrá lugar como si la re­
clamación linbíera sido denegada por el gobierno. Este 
recurso prescribirá por el trascurso de dos añ os , á 
contar desde la misma fecha.

Art. 18. lo d o  crédito cuyo reconocim iento y liqui­
dación no se iiaya solicitado con la presentación de sus 
documentos justificativos dentro de los cinco años si­
guientes á ia conclusión de|. servicio de que proceda, 
quedará prescrito.

No sera aplicable esta disposición á los créditos cu­
yo reconocimiento y liquidación haya dejado de verifi­
carse por causas independientes de los interesados, 
siempre que estos justifiquen haber presentado en tiem ­
po oportuno sus reclamaciones y los documentos en que 
as hayan fundado. Con este fin todo acreedor podrá 

exigii de la oficina á que corresponda un recibo espre- 
sivQ de la reclamación y documentos presentados, y 'de 
a fecha y número do su inscripción en el registro de la 

misnaa oficina.
No se enlieiule abierto ni rehabilitado por este artí­

culo ningún plazo que estuviere cerrado ó fenecido á 
virtud de disposiciones anteriores.

CAPÍTULO II.
De las obligaciones del Estado ij de los presupuestos.

Art. 19. Son únicamente obligaciones exigibles del 
Estado las que se comprenden en la ley anual de pre­
supuestos , ó se reconocen como tales por leyes espe­
ciales.

Al t. 20. Cada ministerio formará el presupuesto anual 
(je lodos los gastos de su servicio, y lo pasará al do Ha­
cienda , por el cual se redactará y presentará á las Cór- 
te s e l presupuesto general del Estado, presentando al 
mismo tiempo cl de ingresos ó la propuesta de medios 
con que cubrir todas las obligaciones. Esta propuesta 
acompañará siempre á todo proyecto de ley que lleve 
consigo autorización de gasto.

A rt. 21. El presupuesto de cada ministerio solo com ­
prenderá los gastos de su servic io , clasificados por capí­
tulos, cada uno de los cuales contendrá las atenciones 
de una misma especio subdivididas en cl número de 
articules necesarios para la determinación de los por­
menores.

Art, 22. El presupuesto no se considerará vigente 
sino durante e l año á que corresponda, debiendo anu­
larse los créditos do que en éi hubiere Iiecho uso, á no 
ser que la ley haya autorizado su permanencia. Para ter­
minar no obstante las operaciones de cobranza de los 
haberes de la hacienda pública, y de liquidación y pagó 
de oblig.ic¡ones por servicios hechos en un año, el pre­
supuesto de este se conservará abierto hasta ífin de 
junio del año inmediato siguiente. Los haberes que que­
den sin cobrar y las obligaciones no pagadas al cerrarse 
en aquella fecha cl del año corriente por capítulos adi­
cionales y con la debida distinción de servicios.

Art. 23. De los créditos sobre el tesoro concedidos 
en el presupuesto á cada ministerio hará éste uso para 
pagar los servicios determinados á cada ca p ítu lo , sin 
que pueda aplicarse el sobrante de unos á los servicios 
do otro capítulo distinto. Dentro de un mismo capítulo 
podrá no obstante aplicarse por cada m inisterio el cré­
dito sobrante de un artículo , por reducciones ú otras 
causas, á otro ú otros artículos que lo hubieren m e­
nester.

(S e  conlinuarú.)

R O  O n C U L L .

Tercera. Las mugeres por su dote entregada y
fivestiiia de todas las solemnidades prescritas por el
recho com ún, escluyéndose la dote simplemente
besada , cualquiera que sea la fecha de su otorga­

miento.
Art. procedimientos para la cobranza de cré-

* por alcances, cuando estos hayan sido descubiertos 
gefes de io » empleados, serán dispuestos por los 
gefes, 60B aprobación do  la autoridad superior 

de la provincia.
OS empleado» sla em bargo, veritícaiio que sea el pa-

E n  e í  C o m e r c io  d e  C ú d ix  d u l na l e e  e l
siguiente com unicado;

«Señores redactores del Comercio: 
wCroyeiido que Vds. tendrán el mayor placer en dar 

al público una agradable nueva, me apresuro á pasar­
les á Vds. la siguiente eomunicacion por si gustan darlo 
publicidad.

»L a  respetable casa inglesa de los banquoros MM. J. 
W . Lubbock y compañía de Londres, en 8 deí actual, 
me dice lo siguiente : ’

«Desde l . “ de este año, nuestro gobierno, con el fin 
»d e  dar mayor impulso al comercio, ha abolido la ley de 
unavegacion, por la cual muchas productos no podían 
«introducirse en este pais para consumo sino por bu- 
»que inglés. Con la abolición de dicha ley, el comercio 
«y  navegación son enteramente librea para todas las 
«banderas (quo quedan niveladas con la in g lesa ) de 
«m odo que cualquier buque, de cualquiera nación, pue- 
»d e  traer toda clase de productos, no iiqporU  dé qué 
«p rocedencia , y ya hemos tenido de Holanda, do Frao- 
»c ia  y aun de España, importaciones que antes no po- 
«d ria ii hacerse sino por los buques die la nación pro- 
aiiuctora, ó pqr úigteses dicectameate,. M qclio celebra- I

»rém ó3 quo esta medida sea motivo para que nuestras 
«relaciones se activen, etc., e tc .»

«L os  comentarios económicos que se deducen de tan 
importante m edida, tendré el gusto , si Vds. me lo per­
m iten, de remitírselos para su com unicación; mientras 
llega este momento les diré so lo , que 38,000 botas do 
vino quo salen anualmente de nuestra bahía para In­
glaterra y que llevaban antes solo buques ingleses, pue­
den ya conclucirlas los navieros españoles. ¡Q u é  bienes 
tan inmensos! ¡Qué lección tan elocuente para los m o­
nopolistas!

«D e Vds. afectísimo seguro servidor y suscritor que 
B. S. M .— ÜH eomcrciante.»

E l  C la m o r  e n  s u  u ú m e r o  d e  a y e r  p u b lie a
un artículo , del cual vamos á copiar algunos trozos ; son 
los siguientes:

«E s  sorprendente la serenidad con que algunos pe­
riódicos que se precian de liberales y de amantes del tro­
no constitucional discurren sobre la situación crítica de 
Europa , y miran con indiferencia , cuando no sea con 
júbilo, la cruzada que se está formando en el Norte contra 
las libertades dei Mediodía. Como si en España estuviesen 
firmemente consolidadas las instituciones representati­
vas ; como si los derechos de doña Isabel II y su dinastía 
se hallaran reconocidos por toda la Europa y no sufrie­
ran contradicción alguna ; como si no existiera un pre­
tendiente , cuyas esperanzas se mantienen y fomentan por 
la nación mas poderosa , alma de todas las coaliciones li­
berticidas , viven persuadidos do que el único peligro que 
corremos está en e! triunfo de lo que llaman demagogia.

«Siendo ya casi toda la Europa cosaca, según la pre­
dicción de Napoleón , y estando ya consumada la reac­
ción sangrienta en Hungría , en Alemania y en Italia, las 
potencias del Norte eslienden sus planes a! Mediodía , y 
eligen por prim era victima á la Suiza.

«L a  Ocupación de esta por-los ejércitos coalígados de 
Austpia , Prusia y Rusia producirá necesariamente con­
secuencias irreparables contra la libertad europea. Ora 
so asocie la Francia á tan injusta agresión , ora se man­
tenga espectadora pasiva de la contienda, bloqueada por 
los ejércitos estranjeros quo la ainuuazariaii entonces 
por sus fronteras Norte y Este, no tardaría en sufrir una 
restauración de la rama primogénita de lo sB o ib o n es , la 
que por su propia seguridad y para reprim ir las ideas 
hostiles contra su existencia , iría mucho mas lejos que 
la restauración de Í8 U .

«¿ Y  piensan acaso los periódicos moderados que so­
lo la España se inantendria inmóvil eii medio del tras­
torno universal? ¿Piensan que esos reyes vencedores y 
orgullosos respelarian nuestras instituciones, el trono 
constiluciónal de Isabel II, y los derechos de las hijas de 
Fernando V il y de su legítim a duscenduiicia? ¿No temen 
que corriese entre nosotros e! gobierno liberal la misma 
suerte que en las demás naciones, y que sufriéramos el 
oprobio do otra invasión como la del ano 23? Y  aunque 
las cosas no llegasen á tal csLreino, ¿no temen que se 
nos impuriesoii tiansacionos y reconocim ientos en men­
gua de la independencia española, de la integridad 
constitucional, y de la iam ilia reinante? Pues lodo es de 
temer ó mejor dicho de esperar, sí se ocupa la Suiza 
por las tropas auslriacas y prusianas, y se lleva al cab o 
en Francia Ja restauración monárquica que se está pre­
parando en favor de Enrique V .»

S e g ú n  d ic e  e l  E la u io r ,  p a r e c e  q u e  e l  s e ñ o r
Mayans ha sido nombrado presidente de la sala primera 
del tribunal supremo de justicia , en reemplazo del se­
ñor Manescau, cuyo ascenso lia aparecido ©a la parte 
oficial de la Gacela.

E l  C la m o r  P á l i l í c o  e n  su  B & ev is la  d e  .11a-
drid trae los párrafos siguientes:

«A  propósiío de comidas diplomáticas , es muy de 
notar que de algún tiempo á esta parte son mas fre­
cuentes las que da ou su casa cierta encumbrada seño­
ra , de quien España conservará eterna memoria. Los 
que todo lo convierten on sustancia atribuyen la nove­
dad á un vasto plan do política en que el partido pro­
gresista figura como destinado á contrarestar en caso 
de apuro cierta influencia que se teme llegue á domi­
nar en elevadas regiones. Del modo que podrá concer­
tarse ese plan, y bajo qué condiciones, algo podríamos 
decir, algo diremos quizá; pero no será hoy seguramen­
te. Aliora solo conviene saber que tales comidas no se 
dan á humo d e . pa jas , y que el espíritu de toleran­
c ia , paz y concordia entra por muy poco en la e lec­
ción de los personages políticos que á ellas son invi­
tados.»

E n  e l  E S e ra ld o  d e  a y e r  I c e m o s  2o s ig ; i i ic n le ;
«En  una reunión numerosa celebrada ayer por los 

electores moderados d d  distrito de palacio , se acordó 
el nombramiento de diputado provincial por d id io  dis­
trito, de don Felipe López , persona muy conocida en 
él; y se acordó asimismo el nombramiento de los secre­
tarios escrutadores.»

S^egjiin d i c e  la  E s p a ñ a :
Parece que en la capital Je Cataluña se lian verifi­

cado también algunas prisiones de personas complicadas 
en la publicadou y repartimiento de las proclamas sub­
versivas, que últimamente lian circulado por .Madrid 
y toda la Península.

A l  C o iu c r e ia  <lc €¿<11* c B o r ib e a  4 e  lU a d r id
el 16, entre otras cosas lo siguiente:

«Se nos ha asegurado que dentro de breves dias se 
reunirán bajo la presidencia del rey, los gefes de palacio, 
los presidentajj de los cuerpos colegisladores y otras per­
sonas competentes para introducir algunas reformas en 
la etiqueta da palacio, en lo que concierne al cerem o­
nial que es costumbre observar cuando nace un prin­
cipe heredero presunto del T rono.»

E l  E x c iu o .  s e ñ o r  P a t r i a r c a  d e  la s  In d ia s
ha dirigido al clero y pueblos de su jurisdicción , con 
motiva del embarazo de S. M. la Reina, una pwi<jral 
que concluye con el párrafo iigu iente:

«£loü tan digno y  saludable pi^pósito mandamos; 
Que en todas las iglesias sujetas á nuestra jurisdíceioa 
ordinaria y  castrense se cante solemne misa de rogativa 
en los tres primeros dias útiles después del recibo de 
esta circular , con las letanías mayores y preces de la 
Iglesia; y que en todas asi solemnes como privadas , se 
diga la oración pro muUere prognante hasta haber rec i­
bido la suspirada nueva del alumbramiento feliz de ía 
Reina nuestra señora.

BOLETIN RELIGIOSO.

SANTO DE HOT.

San Cesáreo, confesor.
SANTO dS mañana.

San Alejandro, obispo.
Cutios religiosos para el dia 20 de febrero. 

Cuarenta horas eii la real parroquia de Nuestra Se­
ñora del Buen Suceso , donde habrá misa mayor á las 
d iez , y por la tarde solemnes completas y reserva._ Si­
gue la novena de Nuestra Señora de las Angustiasen las 
monjas (le la Purísima Concepción (vu lgo la Latina), 
predicando por ia tarde don Gregorio Montos.— También 
continúa la misión en la parroquia de San Millan, siendo 
oradores don Antonio Macía y don Joaquín Gai cía Cor­
ra l.— En San Antonio de los Portugueses se tributará á 
su Ulular el culto que todos los mártes, y por la noche 
habrá ejercicios en los Italianos y en la bóveda de San 
Ginés, predicando respectivamente Io§ señores Ochagavi'a 
y GueiTa.

G A € E ' t N ! E E A .

.  E n  ^1 T « | é g r Q f o  d e  a n t e a y e r  le e m o s  lo  q u e
sigue :

«E l respetable tribunal supremo de Guerra y Marina 
acaba de dar una prueba mas (le su notoria justifica­
ción, confirmando la sentencia pronunciada por el acre­
ditado au(íitor dé g iie ira  el señor Caballero, en el rui­
doso pleito entre el brigadier da caballería don Manuel 
de Toledo, y dos de los hijos do doña Josefa Montenegro 
(Id M alagueña), sobro mejor derecho á los bienes de la 
ilustre casa del Infantado.

«E l tribunal ha condenado á perpetuo silencio á los 
últimos: y el público que tenia prejuzgada también esta 
conocida cuestión en favor del muy apreciable hijo, na­
tural, reconocido y iegltlmado por rescripto de P rín c i­
pe, dei último duque del Infuntado, ha visto con salis- 
fuccioii osla justa providencia.»

E l  ( r a ^ e  q u e  !$. I I .  l a  R e i n a  s e  | m s « « I
dia de los Santos Reyes y que fué entregado ayer al es- 
celentísimo señor duque de Hijar, según teníamos anua 
ciado, consistía m  un vestido de seda, co lor de lila con 
volantes, un abrigo de terciopelo verde, mantilla negra 
de encaje , pañuelo para la mano y otras prendas in te­
riores. El salón donde se verificó la ceremonia estaba 
lleno de gente que habia acudido á presenciar este re­
cuerdo do nuestras antiguas glorias y de los lieróícos ser­
vicios quo en otro tiempo supo prestar á sus reyes la 
grandeza de España.

P a r e c e  q u e  e l  n u i fo r iu c  a d o p la d o  p a r a  lo s
guardias municipales de caballería, consta de casaca y 
pantalón verde con vuelta y vivos am arillos, y on la ca­
beza casco de metal.

A d e m a s  d e l  C a m p o  S a n io  c o r r e s p o n d ie n t e
á la sacramental de San Martín, cuya obra dió principio 
hace poco tiempo en el camino llamado de Anianiel, fue­
ra de la puerta de Bilbao, sa está ya construyendo otro 
en aquellas inmediaciones p a ra lo » individuos d « la pa 
triarcal.

A y e r  d o m in g o  p a s ó  á  f e l i c i t a r  á  S .  M .  p o r
el acontecim iento de su embarazo, la orden de Moníesa 
representada por una comi&ion compuesta de los señores 
conde de P ino lierm oso, lugar-teniente general de la 
misma , don Anselmo Urra , don Bernardo de Echevarría 
y el vizconde del Cerro de las Palmas.

C o p ia m o s  d c l  P a i s  lo  q u e  s l s n c : — E a  s e ­
guridad que hay do la próxima terminación dol camino 
de hierro de aqui á Aranjuez ha animado necesariamente 
á las empresas que proy(?ctaban las ramificaciones hácia 
las provincias meridionales.

Tres son los principales proyectos de que se ha dado 
conocim iento 6 noticia al púb lico; 1 .®  El de la conti­
nuación del ferro-carril á Andalucía : 2. ® El para A li­
cante, vifui'cándose á Murcia y Cartagena: 3 .®  El para 
Valencia. Respecto á todos tres parece se trabaja, y no 
solo tienen un común entronque, sltto que tal vez po­
drán tener un trozo que les Sea también común al par­
tir de Aranjuez.

El ferro-carril para Andalucía puede aspirar á la ven­
taja de enlazar con el que el Portugal construye desde 
Lisboa á nuestra fronterOj á Badajoz , por el valle de 
Guadiana. Y tiene también en su favor el qu e, Teallzán- 
dose el restablecim ieiito de la navegación del Guadal­
qu iv ir , puede ligar mas próximamente con el mar que 
por caoíqiíieí' otra dirección , á decir que sobre él Gua­
dalquivir está el puerto mas próximo á Ja (Jorte.

El paso dé Sierra Morena está demostrado fácil por 
las circunstancias especiales del terreno, sin exigir dlK- 
guna obra subterránea; y lás llanuras de la Manché 
son , sin duda , de la mas económica travesía para 
obra. El tramo entre cl Tajo y Guadiana es solo una 
gran planicie que puede cruzarse en direcciones á cual 
mas cómodas.

E a  ju n la  p fó v ln c l . ' i l  d e  b c i ic O c e n c ia  d e
Madrid ha publicado el siguiente aviso;

Siendo propiedad de los establecimientos de que es­
tá encargada está ju n ta , 41 pinturas en cobre f  oirás 
varias en lienzo, ha acordado esta corporación se vén­
dan en pública subasta, y scñahtttó para que tenga efec •

»■
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tíi éi Í1  <ltíl tídrricnte á las ortda dü sú mafidna 6h sü Sé- 
crelaria , establecida erl el gobíenid político , éti CUya 
oficina estarán de manifiesto para los que gusten in tere­
sarse ea su adquisición.

La l*alria cuenta la slgiiteiitc ocurrencia:
El miércoles por la mañana estaba de servicio en e* 
cuartel un comandante del segundo regim iento de cara­
bineros, que vive en la calle de la Luna, núm. 8, cuar­
to segundo, y se le ofrecié mandar al asistente á su casa 
á que le trajese otra levita; cuando éste entró en la ha­
bitación, notó que habían fracturado la cerradura de la 
puerta y de las cómodas, y dejado á su amo sin ninguna 
prenda que ponerse.

Leemos cu un periódico: iKc dn por seguro
que el escelentísimo señor presidente del Congreso su­
cederá al señor Garelli en el protectorado dcl hospital 
de M onserrat, que por pertenecer á la corona de A ra­
gón lia obtenido siempre un valenciano.

I>ice el iiiiriiiio: lian salido ya de esta corle 
con dirección á Cádiz los encargados de fijar los puntos 
en que han de situarse las torres telegráficas de la línea 
de Andalucía.

Según cuenta un periódico, al salir ante­
ayer al anochecer de la administración de loterías de la 
plazuela de Isabel II un peou de albañil de tomar un b i­
llete, quedó muerto en el acto en la misma esquina de la 
calle de las Fuentes.

Lii un periódico leemos el siguiente es­
tado de los productos que han rendido á los' fondos m u" 
nicipales las carnes romaneadas en los mataderos de V i­
lla en el año próximo pasado (le 1849;— 27,G38 vacas, 
que pesaron H .035,200 libras y á ocho maravedises de 
derecho produjeron 2.601,223 rs.

178,403 carneros; pesaron 4.435,075 libras, y pro­
dujeron reales vellón 1.043,547.

13,717 corderos, pesaron 342,025 libras, y produje­
ron 80,688 reales.

2,158 torneras; pesaron 215,800 libras y produje­
ron 50,776 reales.

Total delibras de carne 10.040,000.— De reales ve­
llón, 4.770,235. Aesta cantulaJ hay que agregar 209,490 
por derechos de degüello y estancias en el matadero; y 
deduciendo del total 288,592 reales, por gastos de em ­
pleados y matarifes, queda líquido para los fondos m uni­
cipales 3.757,133 reales.

BOLSA DE MADRID.
23 D S  F E B R E R O  DE 1850.

Operacionet.
Titu les del 3 p . OiO á29 p. 0[0 pap.
Id. del 4 á 12 9(16 pap.
Id. del 5 á 12 7(8 pap.
Cupones no capitalizados á 7 1[2 p. oi^- pap*
Vales no consolidados á 5 3(4 p . oi^
Deuda negociableá 5 1(2 p. olo  pap*
Id. sin interés á 3 15(16 papel.
Láminas provisionales á 3 7(8 pap.
Acciones del Banco de San Fernando de 2000 rs. no­

minales y 1000 de desembolso á 84 din.
B illetes.—
Lóndres á 90 dias por 1 ps. f. 50 20.
París á 8 dias por 1 ps. f. 5 fr . 31.

Mercados públicos de granos
A L B Ó N D IG A  D E  M A D R ID .

Precios en el mercado de ayer.
T r ig o ... . . . . . . . . .  de 30 á 36
Cebada. . . . . . . . . . .  de 16 á 16 1(2
A lgarrobas.....  de á 17

Con el número de hoy recibirán nuestros suscritores 
una invitación de la administración del Diccionario Geo- 
gráfípo del señor Madoz, ofreciendo entregar desde luego 
los tomos publicados, y á su tiempo los dos que faltan, 
al que se oblique á pagar su importe á razón de 20 rea­
les mensuales, ó 19 si el pago se hace en dicha admi­
nistración. Tratándose de una obra de la utilidad que 
tenemos manifestado en varias ocasionas, es inútil re co ­
mendar á nuestros lectores su adquisición por el fácil, 
sencillo y económ ico medio que ahora proporciona el 
señor Madoz.

VARIEDADES.

MEDITACIONES SOBRE EL EVANGELIO O ESPOSI- 
cion litera! y mística de los Evangelios, obra póstuma 
del llboo. señor Bosuet y h  mas acreditada de cuantas 
escribió en este gén ero , traducida: dos lomos en 4.° 
á' 18 rs. en rústica y 20 en pasta.— Historia sagra^da del 
antiguo y nuevo testam ento, od io  tomos en 4.®: los

íiante negativa acerca de la supuesta vuelta del Papa¡ 
y cuando vi(5 anadia! «tío  vierto porque tiene miedoU « P o­
mpo escriben de Civíla-Vecchia , señor genera l, observo 
el cónsul, que Vd. les habla asegurado lo contrario.)) 
((Los de Civiía-Vecchia... vaya\ vayal repuso el general, 
»con  su risa sardónica y burlesca. ¡Los de C ivila-Vec- 
Mcliia! y ¿quién hace caso de aquellas pobres gentes? 
»L es  dije lo primero que me vino á la boca ct voila 
fíioul. Repito á Vil. que el Papa no viene, porque tiene 
miedo.))

Aquella misma noche y también en el baile, y en 
ambos casos, de modo que otros lo pudieron o ir , le dijo 
al general Córdoba, «.Si el Papa no viene pronto, muy 
»pronlo, no volverá aunque quiera en muchos años.» Nada 
de esto necesita comentarios.

El príncipe de T . . . ,  conocido por la gracia y oportu­
nidad de sus chistes, decía dias pasados, y con alusión 
á la noticia arriba referida : « lo  que mas me ha sorpren- 
»d ido de la espedicion francesa es el desentono de sus 
Hbandas de música, las mentiras de ¡os generales y la dis- 
nciplina de los so/dadnif.»— Verdaderamente es cosa ad­
mirable y digna de elogio oí comportamiento de estas 
tropas, pues sin embargo de que continuamente es ase­
sinado por las calles algún individuo de su ejército , y 
que casi todos reciben insultos á mas de ser desprecia­
dos por las gentes del pueblo, no piden satisfacción al­
guna ni se dan por entendidos de tales cosas. Hace 
tres ó cuatro dias fueron asesinados un oficial en la plaza 
Coloiina Trajana, y un soldado en Jas inmediaciones de 
la do V enecia, esto es , en el centro de la ciudad. Tam ­
bién fué gravemente herido un oficial en el barrio de 
Traslevere. A consecuencia de tales escesos y para e v i­
tar el que continúen, el general en gefe ha publicado un 
bando, prohibiendo e l uso de cuchillos, navajas, puñales,S 't o r n o s  primeros contienen el antiguo y los dos ú lti- bando, prommenao

mos el nuevo, por Caparrós.— Misas del ano , que con- y toda clase de armas ; aiivirtieiido en el, que e! que sea 
tienen las epístolas y evangelios de todos los d ia s , tra- ll^|(^do con alguna arma será fusilado inmediatamente' 
ducidas en castellano, cuatro tomos : los dos primerias s¡ (o hace. ;Q ué dirán ahora los periódicos

™  a »  or¡„as d », S e„a  , a e  taa.o pusieron e, grUo ou e,
pasta los cuatro lomos.— Véndense todas estas obras ju n - cielo cuando Radelzky y Córdoba apelaron oporlunamen- 
tas ó separadas en la librería de V illa , plazuela de Santo le á la enérgica medida á que ahora acude un genera '

de la república francesa?Diiiningo.

ORTOPEDIA.
En el interés de nuestros lectores creemos deber d e­

cir dos palabras acerca del liennoso y vasto estableci­
miento ortopédico del doctor V. Duval, situado en Pa­
rís rué Basse Saint Pierre-Chaillot, núm. 42. Esta casa 
fué fundada en 4823, por Mr. Duval, director d é las  cu-

E1 día 9 del corriente se celebró en esta el aniver­
sario de la proclamación de la república. Por la maña­
na, de once á una, hubo gran concurrencia en el Corso. 
Tanto los hombres como las mugeres que en él pasea­
ban, iban perftíctamante vestidos y lodos maniteslaban 
en sus semblantes la alegría que les causaba «1 recuer-

niüy pDco apropóiito para qUa el Baiito Padre vénga 4 
vivir entre estas genios tan inmorales como iihplas, y 
por consiguiente rebeldes á toda autoridad legítima.

Los restos de 1.a espedicion española se embarcarán 
tan luego como llegue un buque que falla para el efecto, 
el general Córdoba continúa en R om a, y será el último 
que se em barque.»

La «aeela de Aug»bnrgo inserla el si-
guíente despaclio telegráfico de V iena del 40 :

«Tenem os noticias de Grecia hasta el 8. Continua, 
ban las medidas coercitivas de la Gran Bretaña contra 
los griegos. La escuadra- inglesa está en SaUmiua y la 
francesa en M itylene.»

Esperemos á ver, por uii lado, lo que hace Parker 
luego que reciba ias nuevas instrucciones del ministe­
rio inglés, que estaban en camino; y por otro, corno se 
recibe en San Petersburgo la noticia de la agresión re­
pentina sufrida por la Grecia. Entretanto véase lo que 
leemos en la Gacela de Possen del 41:

«Un viagero que acaba de llegar de Polonia nos avi­
sa que hace algunos dias pasó por Varsovia el ministro 
griego Zographos en dirección de San^ Petersburgo. El 
enviado griego fué recibido por el príncipe gobernador 
con la mayor distinción, d iciéiidole que en el (raso de 
un grave conflicto podía contar la Grecia con el socor­
ro de la Rusia, y añadiendo muy especialmente que la 
Rusia no permitirá en ningún caso la cesión á la Ingla­
terra do las islas de Sapienza y de Elapbonisi.

h L o s  preparativos de guerra que continúan con suma 
actividad prueban efectivamente que la Rusia no dejará 
de llevar ¡í cabo, en caso necesario , una intervención 
armada. M. Zogruphos, por su parte, hizo saber al príii- 
cipe gobernador que el ministro de Negocios estranjeros 
de Viena había dado al embajador de Austria en Atenas 
la órden de conformar en todo su conducta en la dife­
rencia anglo-greca con la del embajador de Rusia.»

En todo se ve quo la unión de los dos grandes im­
perios se estrecha cada dia mas y m as , como á ambos 
les conviene. Hoy mismo nos dá la Gaceta de Milán una 
noticia que se encamina al propio ob jeto : la de haberse 
suprimido el franqueo de la correspondencia recíproca 
entre los dos Estados.

B>c l*raj^a escriben el 11 ú la Gaceta de l«
Alemania occidental lo que s igue:

«Hablase mucho en los círculos bien informados de 
una noticia que no carece de gravedad. El feld-mariscal 
Haynan reemplaza al archidque Alberto en el mando en 
gefe del cuerpo de ejército de Bohemia, que asciende 
en la actualidad á 80,000 hom bres.»

Buena lección ! E l archiduque no puede ser mejor 
ni mas valeroso ; p ero , perdónenos S. A . , en la actual 
coyuntura estamos por los bigotes de Haynan, los cua- 
les, si no miente su retrato, son imponentes.

lie Silulticard escriben el 15 al lliarlo ale-

Oürus büUie iuuiujpcuia, lUa o “ '
y ¡US aguas minoraies ; y se halla siempre dedicaclo al difererile calor, pero correspondienles los tres colores 
tratamiento de las deformidades del talle , de los pies , j ^ j revolucionaria , hoy abolida. Estos
conlrahecbos, de los anquilosis de las rodillas, de las ' “  
enfermedades de las articulaciones , tumores blancos, fuegos fueron simultáneos é instantáneos, y como por 
coxalg¡as,'*gUas^%tc. etc.— En el establecim iento hay I sorpresa, para evitar la acción de la policía, cuya v ig i- 
u ii gimnasio y todo lo necesario para acelerar la cura de (anda burlaron los díscolos y mal contentos, que es 
estas diversas enfermedades.— Los señores Rubio, m é- , franceses que existan aquí tan numerosos,
f i S S w  d e ' M a S ’  í  - b r a  todo tao osados; Uabiondo llegado d tal punto
lias personas cfue han sido curadas por el señor doctor el atrevimiento de aquellos, que lian enviado á todas las

(A — n ) j casas una circular impresa amenazando con el puñal á
los que tomáran parte en las diversiones públicas del 

TOPICO INDIO. I Carnaval, lo cual ha sido causa de que este año no haya

man de Francfort lo que s igu e :
«C orre aquí la v o z ,  apoyada por el lenguaje de Us 

autoridades, de que si las nuevas elecciones fuesen tam­
bién democráticas, sería el pais ocupado por las tropas 
austríacas, sin mas in tilacion  del gobierno de Wurlem-

Duval.

Con el uso de este medicamento, se curan indofecti- iiahjdo aoul la alegría y animación que los anteriores.. * . k. _ __ M As» 1 i  W «<

De un periódico de París tomamos lo siguiente:
«D e  ocho ó diez días á esta parte el mar ha estado

espantoso , y lian sucedido numerosas desgracias en el
estrecho de la Mancha y en el Mediterráneo.

Hé aquí lo que se ha sabido basta ahora:
La Union, goleta francesa, se ha perdido enteramen­

te  en las costas de Suecia.
E l Habana, capitán Isnard , que venia de la Habana, 

se ha- perdido enfrente del Jersey ; pero la tripulación se 
ha podido salvar ; este buque traía un cargamento de 
algodón , y había salido últimomenle de Cliarleston.

El Z ep h ir , que habia salido del Havre para Corea, 
se ba perdido el 26 de diciembre.

La Jcune F lore, goleta , cargada de madera de cam- 
pcclie , se ha perdido en Calais.

El bergatin Saint-MIchel se ha perdido en el golfo
de Juan.

La M inerve, que venia de Fernambuco con un car- 
gaineiilo de algodón, se lia perdido en la Mancha el pri­
mero de febrero.

El bergantín Roo se ha perdido hácia las costas del 
Havre.

La Jeunc Ester se lia perdido en la bahía de Bonrg- 
neuf.

El A fr ic a , de Nantes, se ha perdido en Flusiengne.
La A m e lia , que venia de la Trinidad , se ha perdido 

en Ciierbourg.
lié  aquí algunas noticias sobre modas que publi­

ca un periódico.
«Están muy en voga los trages sencillos Humados re- 

dingols q re  se guarnecen de puntillas de lana ó de cintas 
á la Fontange. Estas no son mas que cintas rizadas á la 
antigua; pero las divinidades de la moda , atemorizadas 
con este adjetivo, han querido sustituirle con otro mas 
sonoro , y han adoptado el de una querida de Luis XIV.

Para traje de prim avera, bien sea de visita ó de pa­
seo , se adoptan indudablemente los glasés. Nada hay 
tan eleganlo ni tan lindo como esas telas de seda , ricas 
y ligeras á un mismo tiempo , que despiden con la cla­
ridad del sol reflejos dorados, plateados ó nacarados, 
que brillan; que no se ajan ni se estropean como los an ­
tiguos gros que tan mala vejez tienen. Los vestidos se 
liacen cada vez mas cortos de delante; esta moda favo­
recerá la de los zapatos escotados. Los zapatos de tafi­
le te de colores reemplazarán á las botas, calzedo muy 
lindo y de abrigo para el frió , pero menos á propósito 
para el buen tiem po.»

b lem entelas ft¿r/iias y las g«e&raduras, sin necesidad de 
bragueros ni pesarlos, y sin que haya que tomar tisanas 
ni seguir régimen alguno. Se hallará en el laboratorio do 
don V icenle Calderón, calle del Príncipe; en Madrid á 39 
reales cada caja, y en París en la farmacia India, rué 
Geol'froy Mario, núm. 5.

ODA A CRISTOBAL COLON , PO R  D. RAFAEL

El Iiijo del célebre príncipe Canino, príncipe de Mu- 
siñano, se presentó en el Corso en carruage abierto, 
sin curarse de las amenazas de los revolucionarios; pero 
estos, que son viles y traidores, y lo serán siem (irej no 
tardaron en escarmentarle poniendo en ejecución sus 
infames planes. En medio de la concurrencia le echa­
ron dentro de su carruage un bonito ramo de llores, el

b erg .»
¿Para qué esperar esta invitación? cuando una casi

se quem a, los vecinos medianeros acuden á apagar el

María Barall, premiada en el gran concurso del L iceo , . . .  . . .  • • / a
de esta capital celebrado á fines del año próximo pasado; que cogió inmediatamente el joven  principe y á poco de

 ̂ a.. É • __í ̂  rv I íVé« ̂  ̂  m • i-w VÍ I ■ « _______ ■/ ____ ^ 11/̂siendo jueces D. Antonio Gil y Zárate, D. Eugenio Mo- tenerlo en la mano reventó una pequeña granada que 
reno López y D. Gabriel Gai cia Tassara. dentro iba oculta, causándole tres heridas, la una de

San bastanU considora’cion. También con la misma granada
Gerónimo- y en la de Tieso, calle de Carretas núm. 7 . fué herida una hermana del principe, jóven de 45 anos, 

’  que le acompañaba: igual suerte que á esta última le

ULTIMAS NOTICIAS. cupo al cochero, siendo ambas heridas de poca impor­
tancia. Hasta ahora nada ha podido descubrirse, ni creo 
que llegue á averiguarse quién ha sido el autor de tal 
maldad.

y  véase hasta'dónde llega la patriótica desenvoltura
Uccíbimosi de nuestro discreto y bien In­

formado corresponsal de Roma la interesante caria si­
guiente que csplica el origen que tuvo el anuncio, ya de los honrados republicanos. Habiéndose arrestado á 
desmentido de la próxima vuelta de Su Santidad. R e -  varios individuos sospechosos por suponerles cómplices 
comendaraos su lectura al/«/eniGcionfl/de Bayona, que, en el iiileiilado asesinato de los dos hijos del principe 
picado por lo que del general en gefe francés decía la Canino, no ha tenido escrúpulo el partido en declarar 
otra cai'U  del 4 añade que « L a Es pk iu n za , que ordina- en pasquines que aparecieron ayer en los principales 
riamenle está bien informada, perderá su reputación dan- lugares de Rom a, aque era muy de estranar que el gobier- 
do crédito á tales notic ias.» 9 aisiera mezclarse en ese asunto, cuando los repubh-

« R oma 4 4 de febrero. I »oanos lo único que hablan hecho era castigar al hijo de

fuego aunque no se les llame.
Eli la sesión de la cámara de los Comu­

nes de Lóndres del 49 M. d ‘ Israely hizo una reclamación 
en favor de las clases agrícolas. A la salida del correo aun 
continuaba hablando. Hé aquí un pasage de lo que lleva­
ba d ich o :

«M ilita en favor de las reclamaciones una rigurosa 
justicia (aplausos.) Es un principio incontestable que 
(lebe dominar en todas estas cuestiones económicas, que 
en Inglaterra deben reposar todas las instituciones sobre 
la t ie rra , sobre el suelo. Apartarse de este principio 
consagrado hasta aquí por los econom istas, es ponerlo 
todo en cuestión , es com eter un acto de monstruosa 
iniquidad con respecto al dominio territorial, base deU 
constitución ing lesa .»

¡Que es base de la Constitución inglesa! Pues por es® 
mismo, mas que por amor á la humanidad y á la justicial 
como se dice, es por lo que los innovadores le atacan; 
sin que se comprenda cómo hay conservadores que coo­
peren á tos designios de elos.

Eli el Times de Lóndres del lO  leemos le

Nin"U)i suceso político de importancia tengo que de los suyos, por haber tomado parle en las diversio-
comunicar á Yd. al presente. espresamentc mandado por los

......  ))gefes del partido.... »Hace pocos dias que el general Baraguay d ’HíIliers 
rué á Civila-VeCchia Con el objeto de recib ir á su her- No cabe duda que de Mazzim y de otros revolacio- 
mana la viuda del general D anrem on l, que debía He- nonos italianos, residentes en Suiza, han recibido ór-
gar (1¡ Francia, y acompañarla á Roma. Habiendo pa- den los de aquí de agitar y de estar preparados para el 
sado á cumplimentarle las autoridades de C iv ila -Y ec- alzamiento que se anunció com o próximo y simultaneo
chía, en unión do una com isión del ayuntam iento, ase- en varios países de Europa. ,
guróles S E. espontánea v repetidamente en los term i- Concluyó, pues, el Carnaval sin que se verificara la 
nos mas positivos, que el Santo Padre volverla muy en célebre fiesta pública de los moccolciii. Solo en algunos 
breve á la capital del mundo católico, y que apenas He- balcones se veían luces, y aun desde la calle insultaban 
-úra el Santo Padre á Roma, se retirarían todas las tro- á algunas personas que las teman en la mano, liabiendo 
ñas francesas de esta cap ita l, y poco después de los llegado la desfachatez de los revolucionarios al estrerao 
Estados Pontificios por completo. Divulgada inm ediata- de tirarles piedras para de ese modo obligarles á apa- 
nieiite esta noticia como era natural, por venir de un garlas, como asi lo consiguieron. Su empeño era impe- 
conduoto tan seguro, y comunicada aquí á los banque- dir la diversión mas popular de R om a, y qu(3 lodo el 
ros fué creída por muchos, en términos que por espa- mundo se mostrase Inste porque cayó la república. .Lo­
d o  de tres dias dichos banqueros se negaron á admitir mo si la república deniocráuca, imposible hasta ahora 
libranzas contra Inglaterra y Francia, porque com o era en toda Europa, no lo fuera tnfinUamenie mas en Italia, 
de suponer, el cambio debía de bajar notablemente. E ( y todavía mas, si en lo infinito cupiera en
cónsul inglés, deseoso de saber de boca del mencionado Homa! Sin que yo lo diga, ya comprenderán Vds. que
general tan interesante noticia, y presentándosele aj lo que aquí se necesita es un brazo de h ierro , no cu-
efecto la ocasiou en el baile qu ed ió  éste aquella noche, rándnse sino á palos ciertos deseos. Por lo que hgera-
le nreamitó lo que sobre el particular habia. ¡Cual no mente refiero á Vds., pueden formar una idea del esta-
sería la sorpresa del cónsul cuando recibió una terrai- 1 do en que se encuentra Rom a, estado que me parece

que sigue:
«En  la capilla de San Giles de W est-Street anuncíá 

el domingo último el ministro protestante lo que sigue: 
«Una persona desea dar gracias al Dios Todopoderoso 
»p o r haberle librado de ios calabozos de la Inquisición 
»d e  Rom a.»

«Súpose después que el doctor Achillí que habia lle­
gado la víspera á Inglaterra, estaba en la capilla.»

Apostaríamos á ^ e  la oración tuvo por objeto, nías 
que adorara! Todo-Poderoso, dar ocasión á este descu­
brimiento. Acliilli es de la misma escuela del cnciclcpe* 
dista que, viajando de incógnito llevaba detrás un criado 
para que dijera en secreto á todo e l mundo el nombre 
del que iba delante.

Para qao se vea cual era el la sU»*'
cion de las cosas en París, ponemos á continuación b 
que se lee en un periódico (le la misma fecha:

«P o r  todas partes, d ice, aparecen síntomas graves! 
el rompimiento inminente de! gabinete con la mayoría; 
la mutua irritación del palacio legislativo y dcl Elíseo, 
las demostraciones militares que se renuevan cada día, 
las visitas del presidente á los cuarteles; los rumores 
circulan sobre el reemplazo del general Changarnier,J>| 
contundentes palabras de M. T liiers en la reunión del 
consejo de Estado.

»Tüdo esto produce inquietud en los ánimos y W®* 
temer empresas insensatas. El poder y la cámara estío 
colocados en una pendiente que conduce sin remedia* 
las crisis desesperadas y al abismo. Para escapar de lo5 
peligros que amenazan á la saciedad no tenemos ms» 
esperanza que en e! valor y la unión de los hombres d* 
b ien .»

El caso es que para encontrarlos ya enmedio de uo 
París no bastan linternas como la de Diógenes.

Entretanto continuaba la baja de los fondos contribU' 
yendo á ello as noticias de ¡Grecia y de Roma, los f** 
mores 24 de fepor el brero y las próximas elecciones' 
Aquí de ios agremens de la République de M. Bonardm-

Editor responsable,
Don Nicolás García S in iu .

IMPRENTA DE L A  ESPERANZA,
A CARGO DB M. RAHOI.
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